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_ 
CAMBIOS EN LA MOVILIDAD DE CONDUCCIÓN. 2.0 
 

Después de resaltar los puntos positivos (ya citados en el anterior 
comunicado) sobre el acuerdo alcanzado en la Comisión Negociadora del 
II Convenio del Grupo Renfe iniciada el 25 de marzo y donde se trata el 
Punto primero del acta de desconvocatoria de huelga de fecha 12 de 
febrero de 2021 promovida por SEMAF (cuyos beneficios darían para una 
temporada de “Expediente X”) procedemos a enumerar las pérdidas de 
derecho que se han producido y que son las razones por las que CGT no 
ha apoyado este acuerdo. 

-Uso de un sondeo de intenciones como petición de movilidad, 
perjudicando claramente a todo el colectivo que no pudo participar en la 
movilidad de 2020 (ya que no hubo) y a l@s compañer@s cuya 
permanencia en tráficos transfronterizos termina próximamente.   

-Perjuicio para l@s compañer@s que obtuvieron plaza en la resolución 
definitiva de la movilidad PO 15/2019 y que ven ahora como se adjudican 
plazas, que ellos solicitaron, a personal que permanecía en la lista de 
Reserva de dicho proceso y a los citados anteriormente del sondeo de 
intenciones. 

Este “triunfo” solo ha sido posible gracias a la intervención de UGT y 
SEMAF. Desde CGT creemos que esta vulneración de los derechos sienta 
un peligroso precedente, y es además un ataque al colectivo en su 
conjunto con tal de que ganen unos pocos. 

En CGT pensamos y así lo defendimos, que la mejor forma de proceder en 
la movilidad, era mediante la publicación de un nuevo proceso de 
movilidad de forma inmediata y su resolución se llevara a cabo con 
transparencia y celeridad.  

Una vez más, l@s trabajadores/as serán los pagadores de las 
consecuencias de una Pandemia mal gestionada, que ha provocado 
retrasos injustificados y damnificad@s allá donde se mire. Por no hablar, 
del incumplimiento normativo que se está llevando a cabo y que se 
pretende tapar con un acuerdo in extremis por parte de una mínima 
mayoría de la representación sindical del CGE. 
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